
    

    
     

           
       
        
    

CuITábs 5 30'000.000,00.= 

, e! Vvincle del Gusyes, Repíblicas del loueúor, el veinte 

7| 1 nueve de sbril de ml novecientos setente 1 sio 

, te, ente mi, doctor MELO ON UELSFO, 

iotario ¡ivuler doveno de este Cuntón 

; los señores: ¡UIS GidnE BOJA Zal ROUEDA 

12] incdustrisl, por sus ¡propios derechos, y sedenfs, 8 

so | Roubre y en representeción de le Compeñfe GiISuLA 

, sa] Hita ALADO Y Co Jidis, sn su eslidad de ce 

. 

       celebren el cinco de KNovienbre de 16 

17 | 411 novecientos setenta 1 secis, según conste de su 

  

* sue proploa derechos; cuand Bda  Z1MI, COSÍO, ¿rw 

¡uátecto, por sus propios deregi.os; -.conomdste UL DO 

cesedo, por sus propios ..De:ko9; GUiime 

a cda is Ty cesed0, técnico electriciote, por 

gus propios derechos] dui ¿di UiOs o. dy COBBDIOS En 

plesdo, por sus prepios dereckosz Juli. ¿oo Usa OVIEDO.   cuBBdo, enpleudo, por sus propios derechos¿j OEI Abidal 

Lit e (ma La Retermá Qquil.. 
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Va. oil], 0amado, explesdoz y Tia Li VEZ ART 

técnico «clectricisteo, ¿ste y el 

  

toríor también con sus propios derec:o6j toos los 

comperecientes son meyores de eóed, ecuetorisnog,  (0= 4 E : 

misilizdos en este ciudeis cusces pere obligorse y 

o contretsr, “ quienes de conocerlos doy cts e Bien 

instruidos en el objeto y  rebultedos de este oscri- 

  

   
   

  

ture de Constitución de las Compeúfe «nbnime YUI 

hey 2 le que. procejen con amplie y enters 

  

berted; pere su otozgemiento ue decleraron su vo» 
i0 

, | lunted .de constituir le presente Compañla y ue pre- 

senteron la: minute y nombremiento ue son del tenor 
12 

  

siguientes =» SIHKUTA 5" 360 NOTARIO + 5Ívvose 
13 

elevar e escriture pÚblics, este rinute que contie- 

2s|ne sl contreto de constitución y los ¿bstavutos de 

¿OL Sa £ eq sel tenor de les cifusulss sigulentes: 

  

onaparecientes.- 

recen «el. otorgsmiento de estes escrituras, en celidad 

de socios fundadores de Duiik Ye ás. la Compeñte 

serícole ivdustrisl Alfedomus C» itidas representede 

por su dcerente Lenersl, seúior «uis Felipe borja Da 

  

rrezueta, cue locitims su personería e intervención 

con le copia ds ¿cte de Junts vuenersl y nombre 

viento que se acompañen pere que se acrecue e la 

petriz, 18 compereciente es de nocionulideú ecuato» 

  

rícne y está domicilisda en Gueyegull y el 

4 señor Luis Borjs            clpe errezueta, ecuatorisno, ¿do 

    

míciliado en Gueye2quil, por sus propios derechos; 

Lit e imp. La Reforma Gquit. 
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<| sus propios dereshos| Fdo señor sonselo vularos pa ao    

   
  

ecuetoristo, domiciliado en úvayaquila yor gus ' pro» 

<spenet Levessari_ velfío 

mis ecuetocisnos d¿omicilisdo en Gueyoquil, por sue 17 

propios dercaños ». -» ko bbwsas. 

unen, con el objeto ús emprender operaciones imiks- 

  

24 

23 

os | "A que se regirá por lua disposiciones. de le Ley 

op e Compsúles y de lse que s06 contemplen en 

  

Lit, e wo La Meseta Qquid.. 
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contedos dende la fecha de insoripción de onta 0 

ro le conutruoción teles 00m ledrílian, 

IA e insoridirápn en le forms que destermáns 

rente General, wn Bnbwierente y dos Comissrios que  



DO: n +. 
co Dun — Los 90a 

actusrín en ls forme y modo que se indíca en 8% 

tos estatutos; tombión podrá nombrar, en caso nece» 
2 

¿| Serio, uno o nés Gerentes los cueles actuerin de 

a| “cuerdo con las fecultates que le señalen las Junte 

¿| Gtnersl que elijas, y en el _perfodo que le señale, 

pero sin incluirse le reprosenteción legal «de ls 
e 

compañía selvo cuendo subrogen e su representente . » 
7 

ar tígulo ublinto . » Je le Juntes Genersl, 8 Ñ 

o| Génerel de «ccionistss s09 compone de los accionístes 

10 reuiidos y serf sienp “or 

          

legslmente convacedos 

2 | vocsás privedanente, mediente nodificeción por escri- 

| 0 y vwedisnte avisos que se publicarán en un pe 

| riddico de Gusyaquii, de los de usyor coirculsción, 

.| con ocho; díss de enticipeción el señaledo pure la 

reunión; con los requisitos y formelidades que de- 

13 

1 

15 

so | termina ls .ey y estos Estetutos; se reunir omi- 

7 | nerienente por lo menos une vez sl año, dentro de 

, | los tres meses posteriores « le finslissción del e- 

so | Jercicio econfaico de ls compañía y en Úlle se 00 

so | Bocerín loa asuntos específicos sometidos sa su reso- 

, lución por la .ey y los otros que constea en la 
e 

  

Convocetoría. 98 Juntes Cenersl -xtreordineries ae 

ea | reunirán previo convocatoria hechas por el Presidente 

sa | 2 verente Genersl o en los cesos en que le uno» 

26 ríe heges uso de sus derechos, en elle se tretorán 
= 

e2 

=
=
]
 

log asuntos constentes en le convocatorias. las Junts 
28 

y Generel se considererb vÉlidenente constituida pera 

es 

funcioner en le privers convocstoria sí esistieren e 

Lit e imp La Retorna Gqiid, 
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Y 

é 
4 

, elle un nfuero de sccionístes ¿ue representen us 

2 ña 2 "ri tar de ne E 2 mMecrita ¡ Pal 

Y: 6, no se obtuviero este querua, és convocoark 

  

7 3 8h QS LOTA poa eBriitula Y LE E A 

s| ve convocetoris. Ln segunda convosatoris slo poirín 

  

dente de la Compeñfa y sctuarf como «ecretariío el 

  

Geronte vwvenerels in caso de falte o 

estos funcionerios ectuerén los desígnedos por los 

concurrentes. Le todo lo tretado en le Junta__se 

dejará constencia escrita, mediente le redesccióan de 

do suficiontencute c.nsiáere discutido, someterá   
Lit, e imp. La Retorma Qquit.. 
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al 

L A 
, 8 votecihn; se obsorrerín adentes les disposiciones 

  

: rel tiene podersa pere resolver todos les sountos 

relevivos ». los uegoolos socínles y para tower las 

, | áecinicnes que ¿jusgue conveniente en defensas de la 

.| Compañis. de competencia priivetiva de le Junta 

    

  

o| fmepals 

ción áel Prositente, Gerente General, Sun+Gerente 

Gerentes y Comiserios. -» BJ Conocer sanuslnente Las 
11 

cuentes, el balance, los” informes de los aduinis 

travores y del Couisarío y dicter le resolución co» 

a rrespondlente. » €) Resolrer sobre el susento O liga» 

sinución del Capitel ¡ociel y sobre todo el repsr- 

  

    

  

15 

to de les utilidades e.» D) Resolver eserca de le 
16 

amortágsoiba des les accioned. -» E) ágsordar le disow 
17 

lución anticipada de la Compñía, nombrar liquílados 
18 

     

  

fijar el procedimicnto de liquideción y ls .xe-     Das, 
19 

        
   

aunersción: corresponciente vel com +..rober les 

1) 

20 auen- 

        

  

     e1 

    

     

esicns le ley y' estos Eststutos . - 

  

      
    

eños en el ejercicio del esrgo y podrá" ver reele» 
24 

gido indefinidementes Su nombramiento. serf suscrito 

    

por el Gerepntib. Corresponde al Fresidente ejercer 

less atribuciones y cumplir: con les obligeciones que 

se le imponen “en los 2statutos, y en toúo 0560 

0 mp La Ratarma Qquit.. 

  

28 
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tevaró la representeción legal de ls Coerfa 

“yl Gerente General, 

legsl y «l séministrods 

el ejercicio tel csugo y pourá ser reelegión inde» 

finídenente, su 'nombresíento será firmado por el .5 

sidente de la Gompailes El Sereute General con su 

fírmo y bejo la denozinsgaién sociul obligs «bsolu» 

temente » le Compeñfe y pueda eslebrer toda clase 

de eontretos de pristamos comunes, pristemos hipote» | 

csrios O prenterios, de ventas de bienes sociales 

sín rocesidai ds sutvtoriseción especial de la Junta 

. . s s 3 

tiricuiS AOVORO 5 =» 4. 106. SOMISSCIOS . 

Bsbró un Comissrtio .Principsi y un Vowdsario Suplene 

te, los qué uurepín un sño en sel ejercicio del. os 

Ep) pudiendo ser reelegidos indefinidganentes 108 Cow 

miserios sovtuvrfa e la forue y con todas les e. 

tribuciones .que les concede la ey, los reslapentes 

erite por ls ley .- 

FAGO DEL CAFIPAL SOCIAL e -. 108 fundodores  



  

he Y 
-— Gi Ga 

susorito y pegalo es de TREISTA NMIZLORES DE SU 

s1 nmiísrco que . se ha 2useríto y puerto por 

a| utiles um de síguilenta formes 

1 

  

V 

7 
Í ds cio il suores csáde uns qué 183 PIEO 

ririmmoa en rover de la Corpeube +<l cosinio.. pleno 

| y soraluto de un lose Se verreno  Aevorito e hs 

pt ata, clifusule Cuarta de esta eocrituro, est sn te 

AA YAA 

por 0ugs por vetave. 4 címo centámotros paro har 

18 

mueres y los ledrillos y cssesjo en ¿diez 1 ocho 

miilones «sincuente vil elncuente sueres . Zi2 maño 

¿elipe Borje Borrezuots suscribe verte A cdo”     

  

    
   

dl euores csde une que les pese tremífiriendo en 

fever de la Compeiíe, el seninio plene y sbenluto 

  

    

    

         

     

  

me e a 

1nuiós Caterpillar on _cucherán 

tos de yeedas oábicas que sido eveluedo n uN 

de ono y Urea cuen 

  

iba quinientos all suores y el »dslo en dínere 
28 once cone 

LIL *. tmp us Retermms Gquit.. 
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M4 
ciento cusrente 1 mueve mil vovecientes cineucnts [20 f 

1 
Í c+ 

3 

f 

>



aamdadin: ETA qe def 1 A 

BArTOsUete eusorábe veinte 3 cinoor socienes “ertiuerl 

108 pege trensfiviendo en fevor 4 la C0ompeñfs el 
8 . 

AREA 

  

toesinio pleno y ebseluto sobre los siguientes bienes 

muebles: Un quensdor Loge númore _oustro _ Para obre a a A 

    

  

     
“setento a cines id 2UATOS.      

     

svetda _en Cuetreciantes. 

      

  

    
un n1160 doscientos cincuenta mx SUTOS» Tyescione 

       

  

     

  

A
 

o
 

en esigto stop    
      

  

,z [ bon olacuente uetros olibicos po 
AY OOOO ——— os o l A o 

1] ee bases del Lomo que us lo overdo en trosciontos 

cincuente mil sueres y lento cincuenta ricles 4e 

de ferrocarril de MUevo at se lego pe 

    

el ¿vueres csda uns que les pege trensiiriendo um 

oc | favor de la Camps: La el úouinio pleno y sbsoluto 

sobre uns Nave incustris] te toraicd ernodo ds n0e 

   

  

sa 

to ¿ venta por tesinte metros con dos 'w11 seteciertos 
> 

$] — 
so y POHTON cusiraión de superficie y estsruatura metálico 

 



oo pol “y - 

, €8a pare cubicrta que ha «sido evelusda en dos ul- 

llones quinientos Wuil sucres. El señor «rquitecto 

csnmton s¿orjs vinf he suscrito veinte 1 cinco 00 

ciones noninetivss vulor de cien uil sueres cade 

  

+ 

un «que les psge trensiiriendo en Zfevor de le Cox | 
j 

ol Psúña el Cominio pleno y sbsoluto sobre los. siguier ¡ 
¿ 

tes bienes mwuebless viez quencdores Sterret 00m 0 | ¿ 

E 
1 

h 
3 

$ 

de cCcenuento refrecterio ilectrolend especial : 

rilles de tomo, resistente haste un uil ¿uinicntos 

cuente mil sueres. los mil setecieontes cincuenta : 

ylenches de ¿ternit de ocho pulzoces NY 
e A A A A A a A A A A E 

160 en quinientos cincuente ull sucres. ; 
———— —— j 

lente de hierro de un medio de cinco gslones ¡ 
jZZz 72 AAA : ; 

de ceprcidad que se 106 : 
— - ; 

j 

3 

i 

dos —tenques de 
S, e A NT A mm to ra 

medio de tres wil ¿v1lones de 05. >: cidad cede uno 

vere los doc en 2rescientos mil SUCTOSA 
. _ TOA 

py. geñoz _Sonomista. conerdo ¿wrváez Gereés Suscrám 
rs prue 

6cciones ordinsriac nominstivas que 159 

re en (“dinero efectivo por lo que he Ceositedo la 

sume de trescientos mil sueres e el senco de Les 

cuento conforme sal certicicedo que se scompeis. 

sí nmisuo los Sonoros Pronzelo uebez Y “*unLres 
Pd   

LIL o ep ha Motera QQuil.. 
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y 
gueros ¿rtaóga y dh eonidas bellodores Tonille, hen 

1 PA cr Ú 

suscrito tres geciones” Cs4o UNO 00 erias-- que les 

2 

pegen en dínero cefactivo, rezón por lo .ue code 

3 

uno de elos he depositado ea 0l cenco 4 

4 

cuento la sums de “Trescientos M3] sucres, confor” 

5 4 a ¿ue se peomjWudenes -» (10: 

  

je conrtencis que los bienes uuebles e inmuebles 

eportedos por los funisdores de le comvaife, hen 

  

es por todos los fundadores de la compeiifa por lo 
10 

vue declerón ¿ue responden solicerianente frente ae 
11 

la compeila y con relecíón a» tercero por el ve. 

12 

Or asnvinedo 8 68 especies —«porteldes; conforme A 

¿velo que ee acorpsúe y el uúrtículo ciento sesen- 

te i sois de le ¿ey de Gompiiles . - CialoFiRilie 

O MATO DLL LiruoBÍS rá Tajo POR La  UiióMe 

CDU Gelab se svUBO) Ue ¿UA . - 8) 

- le Sompeñle «g¿rÍcola 

incuctorlel A¿liedomus Ds ¡ode ex Cuoñe plena y Ubw 

  

zolutas de un lote ¿e terreno ubisedo on le parrow 

so 

O qui ¿esgueles de la ¿urisdicción del cuntón vue 
el - ? 

O yomuil en le «vovincia del Gúusyss, con frente a 
22 

le csrrutera estshle «que ve de “usyegquil a ¿isule 
23 

o la elture del kilfuetro veinte í  nuevo-treinte, 
24 

eto Ss, entre los .uentes 1 ¿eto y v“etrillo, el     
  

le y señores VÚlge ¿8ncola de i¿éndola conforme a la 
e7 

escritura PÚBIicS OtoOr ada un a iuterio ue 

283 

Lit e tmp. La Reforma, GGUIL.. 
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de por los siguientes linderos Emersles: Fer el 

izente, el Rio Lale y suetuslnente adenís le «se 

  

a| Gúividea el predio «en dos psrtas por «críibss los 

pom de lou herederos de Fedro Please  Igle» 

  

sompeñde denonineza Hetericles py ¡ondo 

pero le Construcción Co lied FARGO y para la 
17 

integración de +. 0s:1tel social, óonforme » la 
18 

escritur: otorgadas amte 0l Noterio 4s este vantán 

doctor Cortos udrilnes Velbaquez «l veinte. 1 cus 

tro de ¿unio te mil noveoientos petente 1 custro 

insorite el veinte á tres «¿el uisao «ño 
ga    

        

   

  

23 

24 

25 

           consta desoritu «n €l lleno que se sijunté pera 

Ut 0 14D, La Nealerma Qquil.. 
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Y 
que ses sgregado e la astrisz, lote que tiene uns 

superficie totsl de saiento dies mil metres cexsdradosy; 

que está (formodo por un lote rectenguisr y por 

un esmino a espsoie. que sirve de osxretero para la 

penetrcción el nismo desde la onrretere Gueysquil» 

Deule. » El lote rectangular tlens ciento siete m1 

seteciontos veinte netros ousáredos y esté alrouns» 

eríto siguientes lindoros DONSUXOS 1 

el frente, esto con átresción el carretero Cusye- 

quil=Taule terrenos «que se reserva ls Compeñña igria 

cola Imúustrisl Alfedomás Ca gls. y 01 terreno cue 

$e veluto motrosj per el fondo, terrenos 

reservá la aportente 4Alfuñogua C. Tgda., con alente 

veinte nmetross y por los dos costedos terrenos que 

álfodomus C. Ltda», tn ochocientos novamts 1 sicte 

sesente i sois deciuetros cusdre- 

dos ¿« E cuerpo de terrena que sirve do vía de 

perte liorte y uwiós ¿les 

Gueyaquil 4 Beule <cem el  cuep”  



y absoluto, ls posesila, uso 

   

    

20     
21 

e 1 E 

ue hsp asignedo cono presio ds tradición ; es : 

teción le suss %e ciento eurrente í nueva =il n9 

vecientos cincuenta sueros » - Le traelénte se obliga 
23 

  

la 

tancia que los gastes de trensferencia te tsiinio 

A ínmuseble epoetade hen' sto pagedos por la s 

. / portente y de que sas scompasño el coertifieado de 

28e 

gvelto pere que ser ingurporedo el contrato » - PIB 
Lit. 0 1 La Relerrt Qquit.. 

      28 
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$ 
POSICION TRANSITORIA ». » Los ctorgentes fesulten el 

  

señor luis Felipe Borja Jsrrezuete pere rue reslics 

todos los trfmites nasceserios pers el perfesccione» 

uiento de la cosstitución de ls Compeñfa, como 

pere corvocer € la primers Junte General ds A0cÍ0o» 

nistes. > ( firasdoja Dr. Zeutero León Rodas, Abogado. 

" ALPAVOMYGS Ca IIDds -= Fábrica de Bloques de 

  

     
3 un ul novecientos cincuente 1 tres . -» Cudllea 

eizoo ml oobocientos veinte 4 dos », - Gueyequíl =» E 

gustor ». - Gusyeguil, Febrero ¿les 1 siete de ml 
14 

novecientos setenta 1 ses. » Jeñor ¿148 

  

165 

  

   

  

17 

    serel Extraordinsrie de ¡ocios de ¿lfedomus Cia. vis 

    tento usted representeri ¿wuiiciel y ecoejulicigian 
(QA    

23 

tura plblics otorgeda ente el ioterío ¿doctar 

vo Feleoní Ledesma el diez de zayo de mil noyes 

cientos cincuenta 1 sietes, e ¿iuscritea el dies 1 o 

cho de ¡eye de uil novecientos cincuenta 1 d¿iete, 

y que so trensíio modisnte escritura otorgaós sim 

Lit e. imp. La Retorma Gqu 
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ojo 2 01 
z 

1 te el Hotuvio doctor “heleo 'vorres Crespo 

o (1 siate de 4bril de nil' novecientos sesenta 1 cin» 

00 * ¿nserita el estro de +ayo de mil novecientos 
    

  

so [Siete de reíl novecientos setenta 1 seis . -» ( firso 

9 [80 Js suda Felipe 32, lala Pelipo Borja Barresuets. - 

12 |¡¿uede inscrito este Nombramiento e fojJes 

  
o Gueyaquil . » ( Hey un selle c0m la siguiente 

o ssoripoións Roristro Hercsntíl - Cautón Susysquil Ja * =» 

5 COPIA de su ordgínsl que he devuelto ». » LOy 0w    

porgantes, señores luis Felipe borja Herresuete, quien 

owpsrese por sus propios derechos, y sadenfa, s* nom 

  

General, Jusn Borje Rarrezuete, Gorky Borjas Barre> 
LIL 0 mb, La Rejerma Qquit.. 
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suota, Danton Borja quiaf, Economiste Leonardo Nurvias 

   
   

    

por sus propios derechos, sprueban y retificen. *l 

contenido Íntegro ¿el presente instrumento, dejkatole 

elevado «. escritura ¡Úblics para que surta                 

   
           inónima DOLKEN Constitución de le Compsñfa De he       

10 

     

   
   

se1 Registro,     neo de 5uorss . = ueden agragedas 

nor se insertorín en toos loz testimonios gue de 

esto excriturs se expidieren, los siguientes documentt 

Copia del acts de la Junto Genorel Extraordinaria 

11 

    

12 

33 

    

14 

    16 

      de 5ocícs de le Con súfla Agrícola              in. ustrisl All ue 
16 

    donas Us Itás., csiebrodo en ente clíudsd *l cinco 

de MNovienbre de mil novecientos setente i sela, el 

ávsilo ds los bisues que se eporten pere la inte» 

del Csvitel Social de Bolmen Sd. An, el Pla. 

no úel terreno sporteda por ls Compsúñs Agricolo 

indpsetrisl ¡¿lfedomus C. ¡tdesy el cntificado do 0 

póaito Benperio exteudido por el Bsneo de vesguento, 

el Oficio número cero ecro rucve mi ciento nueve 

extendido (por el instituto kEoustoriano 

17 

18 

     19 

     
       

go 

21 

     

  

22 

e3 

             

  

      
ágrerás y Gelonissción, cortirigado Unico ¡khamicipel, 

probantes en los cueles se soreiita heberas pagado     



A do gr 

3 ; a lionorsble VUonseje rrovine 

4 5 Gues y de Fenaficencia y los     tifigaños de no adeuiez al Fisco. Je deja 

cís que este e:eritupa estú excents del pego de 

todo impuesta, según lo dispone el Artículo ¿riuo- 

ro úel Decrefo uúnro setecientos treáínte i tres 
8 

o| del veinte 1 os de digosto de nmil novesientos 20 

10 tents d cinco subiisedo en el registro Oficial 

pínmexyo ochecientos setente ái ocho de veinte 1 nue 

de Agos to de mil vovecientos setente 1 cinco 

    
  

el ¿Hoterio en site voz, a los otorrantes vienes 

  

w C.T-Ede. OSFORG R/V.Co NO. 0990023980004 . 

( rirmeto): de Borje Be 1 Caca liOa O. 0385942  CaPo 

NO. 0222%0 -. » ( fírmedo)s Gorky Borjas Cale NO. 09 =» 

 OBBBAR =» CaTa Ko. 028166 . = ( firmado)1 Tenanet Lio 

  

veszri De 1 Goa ÑO a O3 93184789 » GoPañOs 058051 . 
el 

  

( firamsdo)i Gonsale Dubrez $. 1 S.Cados. Oe 9043509 ' ee 

O. PaNO. 028057 e -» ( firmado ) e De Borje yuimls 0.0. 
23 

Nos 07= 00244205 » Calle Nos 031107 , » ( £firmedo)s Le Nazm 
24         

    
   

Coraii0O. 90008 y ( fire 

G.TeNO0. De 00550687 o 

Ge + CaloÑi0s. Oda 0030297 
25 

NS 

    

        

  

CoCaMO. 0% 0050.637 — Ce BeNos 

    024902 = C.T.-MY, 
Lit . JD. La Meferma  Qquil.. 
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Ecuador e. JOUBLA DE DeFEMGA NAQLONAL +. — impuesto para 

getente "siete . - Recibí de Alfedomus Ca. Ltds., 18 

cuente vuexres, segta aviso xlnero cincuenta 1 cue 

tro del Notario doctor “orres. » Hedla por ciento 

pers Vefense isoionals Cíento elote sueres . » ( fin. 

Jerevíllo Carrifn, Jefe trovincisl Re- 

asudeción Junte de vefense Nacionsl . " eomunnrermamn 

* ( Hay un Escudo de Cus- 

GUAYA ¿IL . » Dirección Fi- 

nenciere . - Gueyequil, cctores de 4br41 ds m1 u0. 

veci:ntós setenta 1 siete . - Ei Jefe de la Lireo” 

ción Financieras Funicipel. Certificar que le venta 

que bote Alfedomus Compsúfa Lialjode, 

Dolmen 5. Ade, de un ínuueble de su ,ropieded. ubl- 

cedo «n la perroguia Fesgusles, no estí greveda. co 

el impuesto. e. les utilicedes en la  comprevente ás 

-qeasa y terrenos por. Constitución de Compsife Lolw 

Bon Ss d e 1d presente certificado se otorgs de   
Lt . imp. ía Rotorma, Gauil.. 
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1 sue s» lo dispussto en el ártículo trescientos 

Henia rd 

El Jofo de la Dirección Finsncieras » =» ( firpo ileso 

gible) » -» ( Hey un selio donde se lees Municipelio 

  

UDbal BL ¿GUA FOPABLE DE GUAYAQUIL . -— División de 

  

8 Gejas . - Impuesto ádicionsl ul de Alcabuisa » -» Hao 

e ro dose mil novecientos scinouente i dos , » Por 308 

sol edentos cstores sueres, veinte centevos , » lisoibÍ 

, de Alfedomus Uia, Ltis., de eentidad de ¿oscientos 

GaAtor3o susres ¿0x iapues to del uno per ciento a 

dicionel .l de aleibeles pors le nueve provisión 

14 de apua. potsbla de quíto y Gusysquil.( Geoxreto 

a e 

o viso del s5otario señor doctor Thelmo “Orres Uxas 
1 » . ' 

pS. > Cueyaquil, Abvil veinte de uii novecientes £ 
es 

tentes 1 siete . -» Fsosudado por ( firme. llegible ). - 

   
      19 

    

      
23 

24 ( Hay A Á EOI B 9 1_- 

2 ODA: CORRO 0% GUIAS . » impuesto 
es 

ádici onal de ¿lcabeles . -» Nnere:z cuerente d un mil 
ae 

207 quinientos noventa 1 tre . -» Tosorerís del Honors» 

e ble Gonsejo .roviíncisl' ¿el Guayeñ. >» tors Dosciene 

Lit, 6 Mp La Reterma Qquit.. 
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Y 
top cstoroes suores, veinte centavos » = He recibido de 

¿ldMfedomus Ce. ¿táúVRa, loa sume de doscientos. cLtoros sii 

veinte centavos, per eohoepto dol Impuesto del 

uno por ciento sdícionel e la Alesbsla oresdo por 

Decreto Leshbalstiyvo de veinto i dos ¿e Oetubr 

                      de     

      puobismiento de Ú8s0ue:.38, por trensferenele de Doni-     
     zauveoble «* Compuñla: ote    korte le     

  

     

    

drsdos,    ubigsedo en la pexrroquia Fsscueles 

te vía Gueysquil=eule por ciento ousrente 1 nueve        
      mál. novecientos     cinouente 0uUGTM, (ue :ege € JTavor 

     de Tolmen 5q As» Nota: sgptino por 

  

¿age solesuente un    
           Ger sooleésd industrial » - ¿soritures 0ecbreds por how 

      
    
terio doctor Thelmo lis “orres. ¿ogedo Cheque ¿Banco 

ánbrico. 

seiscientos ochente .i ¿os. - GQusyeguil, 

   
     

    
oro del Cheque ciento diez 1 siete mil 

s veánte 1 cup 

   
    

    

tro de abril de mil novecientos rcetenta 4 siete . -     

    

por Jefe de Revisión. ( firms ilerible). - Llaboreio, 

        

       
     

E Mussio lUfvile, 

2d LO 8 TUWÍA uu pieriucdaimeda Des buaYAa, BULL . » 

     
  

     
  

        

   

esorero de ls Junte de Le- 

  

¿dcebelas » — ¿NÍTEGOTILO, 

me de doscientos scstorge sueres, veinte centavos, 

Lit, . ¿mo La Retorma Qquib.. 
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. gfm eviso nfmerO... del Netariío señor doctor Thelmo 

He Torres, según ¿datelle aiguientes -» Vendedor: ¿Alle 

doma CS. Ttáa. - Compredorí Dolmen «. a = Concepto?! 

te de terreno . =» farrequía ¿esouiles del ventón Lus- 

yaquil .  Yrlor de ly venta: € ento cusuent« 1 nue 

ve rál novecientos cliacueuti suegros « -» ¿puesto umO 

por ciento Adícionel 4e ¿Meoriales: Toscientos cetoroe 

  

e| sueres, veinte contevoz. » noferezole Luer.co recibo 

de Cejas nfuero treinta 1 outro £dl quinientos cia» 

  

cuente d 0000 + > Gueyuguil, díes 3 rueveo de Abril 

sl e 4) novecióntos seleiia 4 aleteo» - hunteo de 4e- 

neficencie 4e vuey:quil. —( £iasdojí cusvevo ¿i.inge 

¡jortá  soquenigo, Tesorero » - ( dey un solo). "on 

' Geri duel. += AbaiviArraldo ds de 

¿lcevvlas » = Certifionáo nro ero teo curtroción 

noventa 1 tres . - 11 irfrescrito, Jefe qe La 

ción entes, cortifiopa 

¿táss, he peesío en le Cege ae la 

cápel úel vummión, po: conespto del depuesto 08 4iw 

cebeles lu £ums de vetecientos axex- pta 1 nueve 

sucres, setenta 1 cinco centevos, segís evisno núme 

ro ceincuente Á cuctro del toterio »eñor 

rres, cue 8 cortirurción detollor Vii“ciors airgdos 

Zo «és + Gompricor: ¿bolaen Be «e. --—. GQ 0: 

tor Lots .» = terroquia rascueles dei Geutón Gusye- 

gudl . = velor de le votes Ciento cuerente ¿1 uueve 

aid quinientos sucres . = impucsto +». » ¿djo pere los   
LIL 6 6D. La Maleta, quit... 
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,  PrÁmeros. -— Gredusl per ciento cubronts.1 nueve mil 

puiniontos sucres: Setecientos oussentea 1. nueve su» 

eres y -setenta 1 cinco centavos . - Suman: Setecientos 

cusrento 1 nueve cuéres , setente i cinco contevos 

Potel: Deteclortor cusrente Í rueve suerer, setente 

AB diez 

2inoos. +» ( firmadodr 

¿inwclepo -» Secciha ¡Contos =» Municipeltdsa de Cua 

guetrucieutes 000y . » “aña ¿Or 'srri-dos "bericea y 

ódailciotrativos. - Especio valoreáds: 

rento osntavos . - Umitidos e ¿5 Índol” ». 

y Cortifiosción: -» Norbe del Lolicitante:. 

Civ. Lide. -» Wecionalidod: Fonmtordmma » - Oódule Uni 

6at coro kueva nueve c0cro cero Cos tres nueve: 9 

cho 0610 060 Cero 1n0s tera Tributaria: GoXo 

io sieta . * Domisildivs  Mus- 

m1 domilentos seis ( Cu 

ficins +. - ¿oviva de la solicitada Ceantificedo na 

súeuder €l ¡¿“unicipiío pov concepto de Impuestos 4 

108 irealos ifoticas » » Jertificado que se rec lero 

—perée oserítura cose. ieroquil, Enuro dies 4 

nueve de uil novecientos setent:o 1 siete. - par 

A fróomos €, is. ( firmedo): luis Y. Borja Boy “0 

rente usnerul. volicitanto +. =» Departomento Finsnciere   
Li * ms La fefarma Qquit.. 
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, Bsoción Kkontss . » El auserito Jefe de entes. Certú- 

o | ficas Heche la respective comprobeción en terjsts 

de control, el solicitando»  Depertesenteo Finmeiero 
3 

  

'notcisls Des uilliones guetrocientosz setente 1 tres 
8 

sil doscientos cchente sicres » » Impeniblos Doscientos 
9 

o | ochente 4 custro mil suores . - Le ulame que se en- 

,, | cuentes el dis en el psgo de sus Impuestos Muntci- 

pelos heate el seño mil novecientos" setente 4 seis. 

Kobe: Por no ester emitións los recibes ds psgo 4 
a 

19 

13 

seño mil newcientos setente ¿ siete, no sp sido 
14 

cancelados . -» Gusyequil, ¿nero ties 1 nueve / setente 

        

15 

| % siocte. - GComprobeúo per ( firms ilegible), Erplesdo. 
1 

( firmado): Re Esplndols, :Jefo de Rentss Nunicipsles e.” 
17 

| CHey un sello dende se lees Depertemento Finsneio= |. 

ro » Sección kentes - Municipalidad de Gusysquild. * » 
19 

DO ao * RINTORTARIO Dio FINANZAS e » 
20 

Jefo te HKecendsciones del Gusyse ,» - Usrtificado le 
21     
23 

Letos de lItentifiesción . - apellidos: » Paterno: Comp 

co | a dgrfcola Industrial Alfedomue Co Ltdes - Gbinmle: 

oc | COXO nueve nueve «sro cero des tres pusve dcho 08: 
, « 

CÉro 0010 uo. -» Cributeris: cero cero us ml sete 

cientos dies 4 siete », » Domiciilor: Giudad Cuayacquila 

Colle y nbrer: Nueve de Octubre os mil doscientos 
Lit e imp La Roterma Qquit.. 
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Y 
seda » -» Motivo de la Sslicitala Pera Constituir Com» 

peñfia » » Firus del Solicitontes Por Alfaldomus 0. 

ita. t tiraedo)a iuás Fe. Borja Des, Gerente 

dentidads casero nueve esyo dos seis custro cinco 

sustro custro . » Iributeris: dies ml 

1 siete » - Neolonalddad; —ecustoriena . » berícilio: 

ded Gueysquil. Ualle y número: Ve :s Esteoás 

cientos cstoros . - “otivo de le S“olicitudár. tera 0 

tituir Compsiflo . - Firme tel Solicitante: luís Be 

de Hiscaudecionea ús1 Guayais Certifios:.  
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Jldoitente no adenda . la feobo esntíded sleun en | 
¡o mn ve reten + iu Ctctos  s 
¿rrtacia < hat orienta on vio ue cta 
(Cta vii pera casita da comerlo 0 
¿Ln tatoo? = € tontos agro ells Cert, 

Jefe de Recaudeciones del Guayas . » ( firmo 4 Y e Do di 

, ( Bsy un sello denás se lee: Jefetura Provincisl 

¿| de kReceudeciones +» Gueyas ) . " enuunannsuaias (ER 

    

     Z j E ¿ £ ás b 2 La * HIRISTERÍ.. Vi. FINANZAS . » Jefe 9 

ture ¿s KEecsulsciones del Gusyes » » Certificado de 
10 

no sdeudsr sl iso00 y » hober Declerado Impuesten . = 
11 

betos de ldentificación del Solicitante + - Apellidos:     

  

19 

Paterno: Borja. Muternos Berresueta. Nombres]. Jus ye 
13 

Cfúules: lIdemtidad: vero nueve - coro “tres osho oln 
14 

es nueve uno dos dos. ributeris: .diezx ml veinte 
165 

  

1 sols. Necionelidsds Ecuetoriant, - Dorígillto: Ciuw 
18 

Guayequil. “elle y nésero: Celle Segunda tren= 
17 des 

7 
o | Fautes Ja Borja Ba - Feobs de Frceentosión: primero 

ábrál .míl novecientos seteate i- siete . > Lo  Jefétura 
21 

Provinciel de Recsudaciones del Guayas , «- Cortifisn: 
es 

ito «ll solicitante ne sisude s 'la feoba es tant 

2 

    

2x3 

elgune n lo que se refiere a impuestos fisoules 
24 

en esta ¿rovinciós -» Este oertificedo es viliso pers 
25 

 



Xx 
sello donde .e les: Jefubture Erovincial de Hesesuta= 

clones -» GuUeyas ). * eunmunmemans 

FINISPERIO DE TINANZAS +. -» Jefstura de Bo» 

esudsejones del Guayas . » Certificeto de no eldeudar 

| 81 Yisco y- haber Declerado Impuestos. -— Vatos 

ldentificación del Solicitantes Apeliidos: Peterno: 

Borje. Naternos DBerrigs. ombres: Gorty. Ubdules: 

Jldentidad: cero nueve - seno tres cimo oshke 0u0w 

tro ocho ocho seis, Tributaria: diez mil veinte 1 

ainco » - Nacionslidad: ecuetorisns » » Domicilio» Ciu» 

Oelle y Número: Bloque Bwios. La ¿ri 

dere , » fotiv de la solicutuds Pera úonstituir Com 

del Solicitente: Gorky Borja. - Foche 

qe : 
Presonteaéibn: Privoro Abril míl novecientos 589» 

tente £ siete. - la Jefoture Irovincial de Recuyw 

deciones del vusyesle Certilles: uno el seolícitente 

no adeuís € le fegha cantidad elgupa en lo que 

se refiere « impuestos - fiscales en esta ¿rovínois,. 

Late cortiligeio en vilido por quinos Glas. - VÍlim 

do pare Constitución de Compañía . -» ( figme Alegdw 

ble ) . -» ( firmsdo)s dlmeero Velásquez Cevallos, Je» 

fe de iecaudaciones ¿el Juayas .- ( sy un selio 

insoripeidar Jetature Provincial de :iegau 

Asalones — GUEAyaS ) . * mumamamemaacana 

LADO: * HINISTERIO De FIMJIZAS , = Jefetura de 

Reosudsciones irovincial' del. Guayes y » Bertificado de 

Do adeuda: el Fisco y haber DEtlersóo Impuestos . > 

de 'identifioscila del ¡solicitente .- 4 polló.w   
Lit e impo. ta Reforma Gquil.. 
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2 Igentácad: qero uNeve « coro wes 

uno oche austre siete ocho asis, Tributestie: cero 
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¿| veinte 3 custro mil novecientos dies 1 osho . - 

Domicilio: 0 iuled Gueyequál , - Gelle y ml 

¿| “Gsciles, Bloque CO-Dos . » Motivo de 15 
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Bolicítul + 

, | Fare Conetitule Compañle . - Firas del Gelicitentes 

Tanaeney Levesierí . > Feohs de Presenteción: Prinero 

de. Abril -» uíl novecientos setenta ii siete. - la Je 
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    festure Provincial de xeceudacionos del Gusyes , -» Cape 

| tifice: que el solicitante no sdeula » le fecha 

so | Goutddsd elguna en lo que se refiere » Íiupuestes 

.. | Hiscalos en esta Provincis. -» Bate cosrtifieato es vá- 

14 

15 

10 

lido por quíros dies, - Vilideo pere Constíá ucílla 4o 

Gompañla +. - ( fino ilogible »-» ( firmado): 4lnsgro Ve» 

o| AMequez Cevallos, Jafe de kecsulsciones del Uueyes . 

» | Ciey un sello econ esta inscripcións Jersture Exrbe 

vinciel de ¡eapudeciones -— Gusyon ) . * mnonammacaamras 

1 
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.l dadas * HIBISTERIO DE PIRANEAS - 

20 Jofaturo ¿rovincial del Cusyes , » Certilisgato de ne 

aduuéer sl Tísco y heber DNeclerodo Impuestos ,. » Dip    
21 

tos de Icentifieación del 3alicitente. . » Apellidos: 
23 

| Feternos Subres. "eterno: Homires. Hombres: GoOnsaló, = 
23 

a ofánia: Jaentidad: aero MUSVO » COTO 6910 austro tres 

cánco caro nueve . Sributerles: soro veinte 1 cuestas. 

2 

es 

sil novestentos uno +» » VNacionsllidais: oustoriona . - 
20 
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rsbus » » Motivo ds la Solici tl : Fara constituir 

          
Feoho de Proseutación: Frímro de ábril - ml no 

cientos setente 4 alets . - ls Jefatura Frovineisl 

de HRessulicciones del Guayas » - Sertifisa: que el 

solicitente no sisuda « ls fecha oentisad sigune 

se refiero € impuestos fiscales mm es 

ts Provincia . » Esto certificado en v“elido por quiz 

oe dles . -» Válido paro Constitución de Compañtoa. - 

( firmas ilegible). - ( firmedo): Aluegxa Velfsques Ce 
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     Reesudreiones del Gueyan «-»( Hay un 

kaguudec ias 

  

vellos, Jefa de 
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     Jefeturo irovincial de 

  

   
   

cue diles: 19 
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PR y e? uncarmmrmamernarona BERTA IGADOS 

% MINISTERIG DE FINANZAS +. - Jefature de Recendsnionos 
14      

el Fisco 

  

del Gueyes +. -» Certificado de ne sdeudar 
16     
16 

17 

   
        

  

Mstermos quial , Fonbress Dentán , - Oddulas:  lientiáads 

mil doscientos cineo . = Tributeris: cero treints 1 

wn nmil ciento siete . - Jomicilios:s Ciudad Gusyuquile 

Geldo y nlmoros T:lebn wm ml ciento sela y Lu 

que « » Kotivo 4e le Solicítuds Para Constituir Jompel 

Fires del Solicitantes Bsmtén Borja Quimb, - Pacha 

Avwil ul novenlientos 

18 

19 

             eo       
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de Fresenteción 4 > irinero de 
es 

   

    

gerente ¿4 siste. . - le Jofeture -¿rovincial de Lecsu" 

decionen del Gueyes.s = Certifisps Que el soliciten 

to no asienta » le feohs suntilad sigune nm lo que 

26 

27 

     
Lit +. imp, La Ratorma Qquit..



7 17 
T 0- 

     
onto . » VÉlido por quines alas . » ( firme La 

ble). » [ firmedo)s álmegro Velfsquez SJevallos, Jefe 
4 

de liecsucaeciones del Gueryes . -» ( Hey un saelle en 
: | 

esto insaripatón: Jezetura . Provincial de Revauiscio. 

area a maaaa A A PALA Y 

  

" MINT AERIO DU VINANZAS e +» Jefaturas de Essantocl ones 

del Gusyes + - Certiclendo de no aiguósr al Fisco y 
9 

puestos     
tro . = Escionolliasd: Lcuetoriene ». » Domicilios: Citado 

cistuds tsre constituir 

que 8el solicitente no adenda .» le 

 



OM MINIRECO DE FINANZAS, » Jefatura +rovinsisl 

trece - cero «ero seiscientos 09» 

ehents m1] eustrocientos cuerenta 1 de .- Tributorás: 

6ustro uk ocho des ero siete, -» Neclonalidad: 

| teriena, + Domicilio: Ciuwisd Gusyequil .-- Calle y Nk» 

moxXo: Nueve de Setubre dos mil docciontos sols , » 

Motivo de ls Selicitula Pero oonstituir Compeñfe . - 

Firme «del Solicitentes Josk Y, Yirueros 

eha de Presenteción: Primoro Abrál uil novesientos 

setenta 1 slebe « "Le Jelbturs =+--ovincial de Feccan» 

teciones del Gusyam. Cortífigs: Que «el solicitente 

so sdsuda e la feahs. contidad alguna «en lo que se 

refiero s _ Apuestas -fisceles on este Irovincia .- 

( firueco)s Alwegro Vellleques Cevallos, 

Jelorture Froviíneisl de Heteudeailones -— Gua- 

DE FIRIDÍAD e = dotacura Frovincial de Reosudesiones 

del Gueyes . -» Certificado. de no udeuder 8l YXisoo 

y heber Declersío impueston . - Datos de 12 ntifica. 

ción del ¡olícitente . - 4 peliidoss Paternoz Polilla, —   
Li. imp. La Retorma Gquit.. 
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Mevernos) CUempovende., Nombres: Julio Zateben » - Cñdule 

l0entliási cero uueve -» sero esto olneuvente ml alg 

1 

2 , sy E - y a 

o cientos oshente 1 siete» Tributaria sero velnte 1 

a cubito auil nevecientos dos. NMuelonalidal: Rgueteris. 

ng » Domicilio: CSiuded Gusyaquíl. Calle y ulmeros 5          

ls Zolicituls Pars Constituir Compañía . - Flia del 

Solícítdintes Julio Peña. » Fechas de Prasenteción: 

    

  

moro de Anrál -» mil novecientos setents 3Í siete »,    

    es valido por quineo dfas, -» Vélido por Senstitue: 

| 88 vompeite/ » ( firms ilegible). - ( fimasdo)s 4 imagro 

Velfiques Cevailos, Jefe de 'Recsudaciones del Gua. 
18 

yus » -» ( Hey un sello con este insoripeibas Jefu 
17 

twrs Trovincisi de :¡ecsudeaiones -» Gueyas ) . * «namas 

     

   
18 

  

19 

Ea UN ' o mn " MAIS TERIO DE FINANZAS . 

Jeletura de iesenásciones del Gusyss + » Certificodo 
go 

de 0 sámeisr sl Fisco y baber sesleredo  lapues 
el 

tos . - Dstos de Idertiricsción del Solicivunte - - 
es 

  

23 

bres: Leonidas Y, - Cltules: ldmnmivisals cero nueva - 
24 

gero sero custrocientes normes 1 ogho al eclente 
es 

/seis . » iributerias. cu. soto... 00b8 des une eero . » 
      28 
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/ | qui .- úsile y mimero: Hueve de Cetubre dos mil 
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y 
dercíentos sels « - Motivo do la solicitud ¿- Pera 

eonetitulr Compseila , -— Tira dol ¡olicitantes leoni» 

des Belletores . » Fecha de Prosentución: Irimero ás 

iogerudaciones 

táfica: Gue el solicitante no sañeuda e la fecha 

centíded olguna en lo que se refísre e impuestos 

fiscsios en estes rovincize. » ste certiliaslo es 

Con títución 3e commlo, - vilico por quis 

ae dfss, » ( firma ilegible). - ( Zirmado): Alusgre Ve 

lésquez Cevallos, Jefe de ¡ecawisciones del Guayas. 

Ho Ubdla 

coro, nueve 

slento nueve, e e veinte 1 nueve Ustubre - 

novocientes setenta 1. seis .-Soñor Xoterio “el 

antin. -». Presente +» » Señor lutatio: 11 

Feligo Borja Barrezuete, + su noubre y en rIspre- 

sentación de 1» Compsila ¿¿ricols Indusiriel 

HUS Cás. ¿tdo., umifieste que ls compañla » la 

que . representa .s propietaria ds un lote de verrew 

no -ublesdo en ls parroquía Pascusles, contín Guayo 

quíi, Provinoils del ¿úusyes y solicita eutorisación 

pers «eporter com cospiítel en especia us lote ás 

ciente dies mil metros  ocuadredos, del  
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12 

  

e W o 0:59 

¿AYy conmidarendo ques el presente trespeso de duni- 

nic esti scords con ls ley de Reforma Agruris ví- 

gente, comelcoses la sutorineción solicitada. Ooh 
ocuencia quedes vusted focultado pare celebrer == id 

crituers píblics de Apertecióa de Copitel de Bienes 

  

    Safeos, vesfndoss en los dstos que en forme opartu 

ne lo sería proporcionedos por los interesados , - 

La presento autorissción, Ceja « salvo posibles 

termeciones (¿el YIERAS en oumpliniento de la lar . 

Puy stentemente . » Dios, Fetries y ldberted ( £irmpo 

do), Dr, Genero Peñs Úgalla, Subúlrector - Ejecutivo 

del É 
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   * BABCO EN DESCUENTOS. - Fundato en mil novecientos 

veindo , » Capital y Hgservsss - Ochente uíllones coto 

cientos sil sueros « » Afilicdo el Benco Úenmtrsl del 

Ñ Ecusdor. » Apertedo custrocientos estores. - Direcolanen: 

17 
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2o 

zelegririco: Pesoumto. Telex trescientos cincuenta 

1 tres wil ciento veinte i seis » » Gusyaquíl -— Lay 

  

40. » Certifiesós sobre * Susptes de ¿ntegrecíla de 

Cepitel ".» ( Deploitos de :1eso 

me haa sido efectusdos «n estes ¿insuivución los ui- 
       AQOL Je Certifícenos| 

gulentes depósitos sn la Cuente de Interrscióa de 

el 

29 _ gtlentes dopémites en le Cuwnte de Imtecrmción de | 

Cepítel, sbierte » la Gompeiña DOME 8. ús = Hear 

íads Borje lerresuete, su depósito. po” le embitadl 

0 /03085 señor Leonerdo 
Jal) 

         

    

  

       
   

señor. Tenenet Levéutieri De, 

  

BUATOS | 

      serviesz Goy    

      osptides de trescientos mil sueres; señor Gonselo



   

  

    

  

   depositerio entregará el cepitsl depositado en la 

* Guenta ds Intergreción de Cepítel ” una ves ometitu 

de o esuicitisdo le Cowupsñle, sa los Aúministeadoros 

que hubiíspen -sido designedos por esta o « los e 

poderados de les compeúles extranjeras, despuba que 

13 

14 

      

  

15 
   

    10 

  

     

  

17 

     

   

  

el Superintendente: de Compoñles o el Jues, en ul 

sono de lso Compoñdes de Responesbilidad lduitala, 
18 

19 

yá comuisaco. al ¡onos «que le Compaila ¿s que se 

trota se encuentres debidamente constituila e domici- 

lisds y prería entregas sl Benco dol nombramiento de 

Adwministrodor, e de copís del poder del apotersdo, 

segfa +l ceso, <on la correspondiente «sonetenele de 

20 

21 

     22 

      23 

24     
.daseripaldna, +. diair, » lo viste de sstos docue     

    

es 

    

  

mentos. » Artículo Dres. si uno compañla no llegsre e 

constituirse o » domiciliarse mn el ¿cusdor, esde 

depósito e le * Cuente de Integreción de Cepitel * 

Lit e imp. La Reforma Qquil... 
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s | gerente. * =nueremammens 4 O Pdo ye " ALPADORYS - O. VEDA. 

o | Mibrica de Bloques de Areills. Oficinas Hueve de Cow 

so | tubre dos mil dossientes sels y Tungurabus, Teléfono 

trescientos novente ¿í un umíl nevéecientos cincuente 1 
1 

so | 88 tesille «alnco wii ochocientos veinte 1 des . » 

sa | Gueyequil - Ecuedor « » 40ts de 18 Junte General -lxtro- 

| Ordinszás de ocios. ds la Compañía Agrícola Inéustrie 

10 | AL£odomus Cisk4 Ono >» En le ciudsa de Gusysquil, «e 

, (109 emo ales del mes de Hoviembrye del ao nl 

,y [movecientos setents i seis, » lem dose del día, en 

so | 61 loesl social de le compañle ubicsdn «a esta celu» 

1 |Ged, «a les c«slles Nuevas de Catubre nlmero dos : 

áescientos seis y Iungursbus, estando ¿Juntos la tete» 

-Jddes de sooíos de la soupeñúle, y bebiendo socrásdo 

    
  

     

- 
, 
, 
, 
7 
. 

señora Jo» 
      

   

e/1á que concurren los soeguientes socios:     38 

Vasa Berresueta viuda de Borjas" que represente 06 | 27 

| Ae cientes 'cuerste participaciones, vslor de un mil su 

LIL. O Imp. La Meterma Bquit.. 

38 es «0



8 

   
Y 

ores con derecho. sa setecientos couarente votes, señora 

      
   

  

   
perticipeciones valer de siento querente 

  

  

sueros cola ue son derecho a ciento onusrenta votos, 

señora ¿dith Calderón viuds de Borjs, sas su yropio 

  

   

  

   
side le reunión y declera 

  

esluente insteleds le Junts en le que sculla como 
tmp, La Reforma Gquil.. 
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oozo soole de la Compeñís en formieción que yirerá 

con la derouineaión sociel de Dolmen S. Aa, la miso 

ma que tendrí un espitel scsial de Ireinte Billenes 

¿ueres pere la integroesíión del ceusl uusstre con» 

  

_ sporterl com lo sume de UIRZ 1 «XE0 MIL.O 

NES VUG:CISNICS MIL SUCRES que 38 aport nba um es» 

  

peciss' consistentes «n lo siguientes Un leves de te» 

EyERO son yeeizientos de exreilia de elento ties mil 

-motros cuedrados de supembicie que se desuemberf «¿el 

preálo de la irepgieied de la Compuñts, ubioráo e 

11 

  

14 

  

   

    

to cusrente % nueve mil novecientos coincuente. ARQVIN 

Igueluente se sportaxin - cusrenta 4 «ineo al seis 

cientos sesente í siete uwetros clbicos de ossesjo 

pora el pelileno del terreno; csscsja que se «atro 

arf compsotedo y twiliedo en el propio sitio por 

y 
o 

00
 

4 
a 

d
l
 

dio que he sida avsluedo por toldos los. socios de 
Li € ¿Mp La Materma Qquil.. 

de es 10



$e confección ds netarialos pare la > han 

les «omo ledrílica, bloques , viges, beldosss, 

tera; exploteción ás cunteres y depisitos de uste 

ríslos de oonstruasifa y le ejecuoión y celebración 

de todos les eotos y combrabos vrelscionedos 0sn 802 

que la Compañfe participe «en le fundación te DOL»= 

HEN S.A. tm csiital de Socia Fundadores sportendo 

pere la a del CUspital Social de dicha 

emana ús DIFE 1 00%0 HILDOMES pOBGCIENPOS 

SUOUES, modiente la suscrí cilm y pego 

en fombción: el dominio pleno y ebsoluto de  



  

7 | los cerros cuyos linderos son conocidos por los so 

s| cios y oonstantes en el plamo que se edjuntorá s 

ol ls escritura de constitución de le compeñfs Dolmen 

so| Se 4e se lo hs evelusdo en la suma de ciento cus- 

    

    

168 a nas sn 840% AER E DO 

., | esa compsifa en sele millones ochocientos cincuenta 

Lil, o (emp ta lstorma quito. 

se e. :0



PY 
A 

sentecióa intervenga en la ejecución y ceolebtreción 

de todos los sctos y contratos que seen nenester 

pare la Constitución de Dolaen Sa. Ae y psra que 

en su nombre y en »u representeción en cslidad de 

socia fundadore intervenge en le suscripción de la 

escriturs pÚblica correspomiiente y pers que conjun- 

o 

temente con los otros aocíos, svells les aporta 

ciones que no se hsgon en dinero y pars que  esu- 
8 

ms ls yresponsebilídad que en estos cssos impone el 
9 

Artículo ciento sesenta 1 cinco de la Ley de Com 

peúlos. — No habiendo otros asuntos que treter, se 
10 

11 

procede a le redacción de estas sets, hecho lo cua 
12 

se da lecturas y es eprebedas por umenimnidad fipo 
13 

mendo pere constancia, el Presidente, el Gerente y 
14 

los socios de la Compeñfs. > ( fiírmedo)s Je Borja 
15 

»o| Bes Señor Juen Borja Barrezueta, residente . - ( fi 

medo)s luís F. Borje Bos Señor luís Felipe Norjs 

Bes Secoreterio . - ( fFirmedo)s Jacinta Ze. de Borjs Re 

señora Jaecinte Bs de Porje Re - ( firmedo): Estefunfle 

17 

18 

19 

Be de Jurfn, Señores atefenís Borje de Durín . - 
20 

( firmodo): águcena Bs de Borje, Señora Axucone Ba» 
21 

rrige 'de Borjas . = ( firmedo): Amas Porjae Bo, Señora 

áne borja Borrezueta +. > ( firmado): Edith -C.o de Bor» 

22 

esa 

jos veñore Edith Celderín de Borjas -» ( firmedo)a Ma: 
24 

co Borja Be, señor Mareo Borjs Berrezuets. - (. fir- 
25 

mado): de Borja Bs) Señor Juen Bborjs Berrozuets » - 
28 

( firmedo): Luis F. Borjs Bo, Señor iuis Fe Borjs 
27 

Berrezuets.” enanas ¿VALUO DE 103 BIEMES (3 SE 4POPTAN PAL 
28 

  

Lit e tmp. La Reforma Gquil.. 
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INTEGRACION DibL CAPITAL SOCIAL DE DOLMEN Ss. des preo- 

CN
 

1 

- a| ticado por los fundadores de la Compañía , — Los sbe 

a| Jo fimaentes, fundadores de DONMEN S. A. sveluemos: lop 

a | bienes que se aportan psra la intecreción del cspi- 

s| tal socisl de le compeñfa en le siguiente formsi - 

A portación que cefectía la Compañía Agrícola Indus- 
e 

y | trial 4Alfedomus Ce Ltds.: Ciento dies mil metros Ccus 

e árados de terreno: Ciento cuarenta 1 nueve mil no 

e| veciontos cincuenta sucres . - Cuerenta 1 cinco mil 

0 zo | seiscientos sesente 1 sicte metros cusdrados de cas 

cajo para relleno del solar puesto en el lugar: Seiñ 
11 

10 milliones ochocientos cincuenta mil” cincuenta 23UCTEesS.» - 

Nevecientos mil laedrillos:* macizos prensados de seis 
13 

por omee por veinte i cinco centímetros, pare. confe 
. 14 

ión de hornos Cinco millones quinientos treinta 1 

8 a o 

ze | cinco. mil sucres. - Quinientos cusrente mil ledrillos 

17 | macizos preusados tipo cuñas pere curvsturea de las 

0 16 bóvedas de horno sele por troce por veinte 1  o0ch0. 

zo | Cinco míllones seiscientos sesenta i cinco mil su 

so | eres. - Avslfío Total: Diez i Ocho millones doscientos 

mil sucres . -» A porteción que efectás el señor ¡úuls 

NM
 

> 

felipe Borja Barrvezuetaz - Trexcavetor novecientos cin 
es 

eo | Cuente di cinco-L, marce Caterpillar con cicherín de 

24 uno y tres cuartos jardes cábices: Un nillón quinier 

tos” mil sucres « - Aportación que efectíís el Arquitec 
/ 

es 

É 

o. Denton Borjs Quimfs  Liez quemedores Sterret con 

  

caña pirométrica, termbmeiro, penámetro y tablero 'e- 

ee lectrónico a Cionto veinte mil sucres cede Uno ». - 

Lil + ma te Mera quit 
É 

s2 «n «0



N 

Cien fundas de cmcuenta kilos cade uns de semento 
1 

-.refrectário elactroland especial pora nmirfllas de ho 

n0y5 Tresistente hesta un ul aulnieatas grados 8 dos 

¿| mil quinientos sucres cada funda. Dos mil setecientos / 

s | Cincuenta planchas de »ternit de ocho pulgadas a dos 

e | cientos sdcres csda uns. - Un tanque de plente de A
 

_bierro de un medio de cinco il galones de capocin | 
7 

dad: Doscientos mil sucres y dos tanques de plencha 
8 

  

de hierro de uma i media pies de tres mil gelones 

10 de cepecided cada unmo a ciento cincuenta uil sucres 

csde- uno, dendo un totel de dos milliones quinientos 
11 

| 211 suecres el avaelío de los bienes que aporta este 

porteción que efectíis el 

Berriga: Una nave inéustrisl de hormigón armado de 

    

  

    
   13 sociO. e. A 

14 

15 [noventa por treinte metros con dúos mil setecientos 

.6 | hetros cuedredos de superficis y estructura metílica 

dj 

:
 

) 
17 [pare cubiertas Los millones quinientos mil sueres. - 

A porteción que efectúa el seior Juen Borja Barrezue= 
18 

tez Un quemedor loga número custro paro CUfusra Auxri- 
19 

lisr de Secado: Ciento veinte i cinco mil sucres . - 
20 - z 

2, ¡Una Dosificedora * Verdes " de veinte tonelsdas con mo 

en tor incorporados Cuatrocientos setente íi cínco mil eu 

25 [*TF%Bo - Un * Añfaro *" I=-A de cuetro yonelesdas con pin 

a automótica pars - carga y descarga de bloques de esrci- 

2 o [Ma de hueco: Un millón doscientos cincuenta mil su» 

as (L188B_+ - Urescientos Cincuenta metros cúbicos de hor» 

     27 [migón simple para bases de horno: Un Mil” sucres Cca- 

de metro cúbico . -» Ciento cincuenta rieles de ferro 
29 

Lt. imp. La Netorma Ggqult.. 
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er, zo Y 3 | 

cie] bono e dos mil suenes cede uno. Avsifo Tetal de    
   

  

     

   

lee bienes que aporte este socios Jos ufíllenmes 

nientos ell mertet. -» Declorenos ¿ue sesunicos le yes» 

ponsebllídad que nos oumfiere el srtículo ciento se 

senta id sois de le Ley de Compeiles por 

sente avello, » por Alfedomaa C. Los ( Liruato): Luis 

Y. Borja Bo, Gerente Genersl, » ( firmmudo)s Dentla Bore 

ja Guíamf, -» ( firasto)s luás Y, Borja Bs » ( firuedo)t 

os pere Le: 

   

   
   

    
   

  

ejes de 

-e y-»”y 

   
   

    

Goptrá Borja, - ( fírmado)i Jo Borja De * encanenananmams 

SAA 2 ., o * Ed Registrador de lo fro 

eyida ", ubicedo «n le PFerroquie Fesgusles ds este 
* 

|cosntón que retiene «un propiedeú Lo Cespsñfa Agricola 

o Industriel ALFAFONUS So des hey tdonominsda Cowpeñife 

agrícols e Industrísl ARFADOFUS 0 Ltdne, entó sujen 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

    

10          

  

17 

18 

     19 

     

  

   Lo 

    

  

» embargo, ypreníbición ¿uiicial do ensjensr 0 EXSvar, 

ná stectede cen reventa sigues » “esibió el ebsiet 

por le entrege que le hiso ¿eire V8les aibet, usina 

escritureo públies extendidas el custro de Septiembre 

¡de ul novecientos serenata £ des, wmtbe el Neterio 

doctor Carles Quuñibass Velfagues, inscrita «el dies 4 

Optubre del ulsmo seño. 

  

21 

   22 

     

      
    

 



    

    
  
     

       

      

  

    

Desea, fnortto 12 bl mem do on 

   

   

  

eustro, sente el Notario Joa$ 

jo, insorita el. treoo de. les mismos. Josh Centres 

Remero lo edquirió en lo- diqeifonttn de bienes con 

      
    
ide, ( MAFRECO ), un 104 de terreno que 

dexwmexbrs del referido 

ficio ds troeinte 4 c<inoo 

        
    

          
    

entericrnente <on una super 

setecientos veinte 

  

        
tres cusárudos. _— fecha síeta de Norienbre de 

nevecisatos sanente ¿i ocho se Irnsoribió la densuda 

propuesta per Zoils Zosn Castro de Ruis, loile alu 

mo. La Nelerma Qqubi.. 

sa «. 19



 



, de la Mesalueión Winere 7034, expudi? wr «l Istendento de 0 

¿[0113 de Julio de 2077, queda ¿inscrita onta sesritera plbitea, la 

¿| que enmtiens el esntrato de CONSTIFUCION DE LA COMPAÑIA ANONINA * DOL » 

NN S.4.", de fejan 8.140 a 8,196, Minero 001 del Registro Mereaatil, 
4 

  

A] 
OY 

21 CRATIFICOS Que een fecha de hey ho arehivado «l eumuohanto de D     
ABOGADO MECTOR MIQUEL ALCMÍAR ANORADE 

16 | Registrador Mercantil del Cadtón Guayaquil 

| 
CERTIFICO! Que oem fo de hey ha arehivado uma ospla autíntica 

de esta escritura, en emmplinmiente de lo disyueato en al Vesreto 735 
19 

J se 075 __ | dtetads por el Prestóete de la Mopibl el 20 Safina de 1078 

20 vublicado em el Negintro Ofiaial Minero 87 001 3 do Ámeate de | 

Y 4 E 

17 

a 1975, Guayaquil, Júlio veinte s mil novesi ») 

EA Registrador Mereamtil. _ 4 Mn) 
ABOGADO MESTOR MIBÓEL AL Ó ANDRADE 

HE cruil 
         

gs 
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